
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-MRWE-2023-0375-O

Quito, D.M., 21 de noviembre de 2023

Asunto: Atención Ciudadana, comisión general. Comité Pro-Mejoras Ontaneda Alta.
 
 
Señor
Bernardo Abad Merchan
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL ABAD MERCHAN GORKY BERNARDO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de todos quienes formamos parte de este despacho, en referencia al pedido ciudadano
recibido en este despacho, el 15 de noviembre, suscrito por el señor Ayun Bagüi, en su calidad de Presidente del
Comité Pro-Mejoras Ontaneda Alta, quien manifiesta: “( …) Yo, Ayun Bagüi en mi calidad de Presidente del
Comité Pro-Mejoras Ontaneda Alta de la Parroquia de Conocoto y en conjunto con la Comisión de Deportes
de nuestro barrio, a cargo del Sr. Vladimir Jumbo, queremos articular opciones de trabajo en conjunto tanto
con la Comisión de Deportes de La Alcaldía como con nuestro Barrio, realizar mejoras en nuestro campo
deportivo, realizar mejoras en nuestro campo deportivo, en el cual durante ya más de 10 años ha venido
creciendo como organización deportiva y que de manera individual ha buscado manera de auto gestionarse
año tras año, pero estamos seguros que el Gobierno Municipal puede apoyar nuestro crecimiento. (…)” al
respecto me permito indicar lo siguiente: 
 
El artículo 226 de la Constitución de la República, señala que las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 
  
El número 23 del artículo 66 de la Constitución de la República, reconoce y garantiza a las personas, el derecho
a dirigir quejas y peticiones individuales y colectivas a las autoridades y a recibir atención o respuestas 
motivadas. 
  
En este contexto, conforme las atribuciones regladas en el número 23 del artículo 66 y artículo 226 de la
Constitución de la República, me permito trasladar a Usted. en su calidad de Presidente de la Comisión de
Deporte y Recreación, la petición referida en el asunto, con el fin de que, de considerarlo pertinente, se reciba en
comisión general al ciudadano. 
 
En este despacho de puertas abiertas trabajamos por la innovación, equidad, ambiente, feminismo para
lograr el Quito del futuro que todas y todos merecemos, ¡juntos Imparables!. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Wilson Eduardo Merino Rivadeneira
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL MERINO RIVADENEIRA WILSON EDUARDO   

1/2



 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-MRWE-2023-0375-O

Quito, D.M., 21 de noviembre de 2023

Anexos: 
- Documento (13).pdf

Copia: 
Carlos Armando Alban Roldan
Servidor Municipal 4
DESPACHO CONCEJAL MERINO RIVADENEIRA WILSON EDUARDO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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